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2.5. BALANCES

#I4172802I# % 20 % #N159708/10N#
LA NUEVA COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA

Alberto S. Schilliro, Presidente. – Gabriel E. Testa. – Gustavo M. Murua. – Oscar A. Ponce de 
León, Síndicos.– Mario Biondi (h.), Contador Público (UBA) C.P.C.E.C.A.B.A. Tº 73 – Fº 43. Auditor.

INFORME DEL AUDITOR:

Los presentes estados básicos (Balance General, Estado de Resultados y Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto y Estado de Origen y Aplicación de Fondos) concuerdan con los conceptos e 
importes consignados en el “Balance Analítico” presentado ante la Superintendencia de Seguros 
de la Nación y con los Estados Contables de Publicidad que obran a disposición de cualquier 
interesado que los soliciten (artículo 45 de Ley Nº 20.091).

En relación con estos últimos, he emitido con fecha 12 de Agosto de 2010, el correspondiente 
informe de Auditoria, requerido por Normas Legales y de acuerdo a Disposiciones Profesionales 
vigentes.

Buenos Aires, 14 de Diciembre de 2010.

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. – Bue-
nos Aires, 22/12/2010 01 O T. 51 Legalización Nº 409511

CERTIFICAMOS, de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO PROFESIONAL 
por las Leyes 466 (Art. 2 Incs. D y J) y 20.488 (Art. 21, Inc. I), la autenticidad de la firma inserta el 
14/12/2010 en BALANCE de fecha 30/6/2010 perteneciente a LA NUEVA COOP. DE SEG. LTDA. 
30-50004113-3 para ser presentada ante…, que se corresponde con la que el Dr. BIONDI MARIO, 
20-08607067-8 tiene registrada en la matrícula CP Tº 0073 Fº 043 y que se han efectuado los con-
troles de matrícula vigente, incumbencia, control formal del informe profesional y de concordancia 
formal macroscópica de la firma y que signa en carácter de socio de:  Soc.  Tº  Fº  - Dr. Juan Carlos 
Rico Contador Público (U.B.A.), Secretario de Legalizaciones.

e. 24/12/2010 Nº 159708/10 v. 24/12/2010
#F4172802F#

3. Edictos Judiciales

NUEVAS

3.1. CITACIONES Y NOTIFICACIONES.
CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

#I4172772I# % 20 % #N159677/10N#
TRIBUNAL ORAL EN LO 
CRIMINAL FEDERAL NRO. 1 
DE EJECUCION PENAL 
SECRETARIA UNICA  
MENDOZA-MENDOZA
 

El Juzgado de Ejecución del Tribunal Oral 
en lo Criminal Federal N° 1 de Mendoza, Se-
cretaría a cargo de la Dra. María Paula Mari-
si, sito en el Edificio de los Tribunales Fede-
rales de Mendoza, Pedro Molina y Avda. Es-
paña de la Ciudad de Mendoza, hace saber 
de conformidad a lo normado por el art. 500 
del C.P.P.N. que en autos N° 1003-A, caratu-
lados: “Albornoz Camargo, Walter Agustín p/
Ejecución Penal en As. 1093-M” fue condena-
do Walter Agustín Albornoz Camargo, D.N.I. 
N° 17.257.286, argentino, nacido en Mendoza 
el 27 de mayo de 1965, soltero, maletero, hijo 
de Agustín y de María Etelvina, con domicilio 
en calle Azcuénaga, Loteo Pepi, Mzna. “B”, 
Lote 17, Villa Nueva, Guaymallén, Mendoza, a 
la pena de dos años de prisión en suspenso, 
inhabilitación especial por seis meses para el 
ejercicio del comercio e inhabilitación absolu-
ta por doble tiempo que el de la condena (art. 
876, incisos e y f), por Sentencia N° 1115, de 
fecha 10 de julio de 2008 y su aclaratoria del 
20 de marzo de 2009, cuyas partes resolutivas 

pertinentes se transcriben: “Condenar a Walter 
Agustín Albornoz Camargo... a la pena de dos 
años de prisión en suspenso (art. 26 C.P.)...”, 
“...inhabilitación especial por el término de seis 
meses e inhabilitación absoluta por doble tiem-
po de la condena, conforme lo previsto en los 
incisos e) y h) del art. 876 del Código Aduane-
ro...”, con costas. El presente edicto se publica-
rá por un día en el Boletín Oficial de la Nación.

Mendoza, 15 de diciembre de 2010.
María Paula Marisi, secretaria.

e. 24/12/2010 N° 159677/10 v. 24/12/2010
#F4172772F#

#I4172781I# % 20 % #N159686/10N#
El Juzgado de Ejecución del Tribunal Oral en 

lo Criminal Federal N° 1 de Mendoza, Secreta-
ría a cargo de la Dra. María Paula Marisi, sito 
en el Edificio de los Tribunales Federales de 
Mendoza, Pedro Molina y Avda. España de la 
Ciudad de Mendoza, hace saber de conformi-
dad a lo normado por el art. 500 del C.P.P.N. 
que en autos N° 1004-C, caratulados: “Cés-
pedes Ibarra, Jaime Elías p/Ejecución Penal 
en As. 1093-M” fue condenado Jaime Elías 
Céspedes Ibarra, Cédula de Identidad de la 
República de Chile N° 12.462.767-2, chileno, 
nacido en Santiago de Chile el 07 de setiembre 
de 1972, casado, desocupado, hijo de Jaime 
Omar y de Edna Diva, con domicilio en Avda. 
Saturno 03315, Comuna Lo Espejo, Santiago, 
República de Chile, a la pena de dos años de 
prisión en suspenso, inhabilitación especial 
por seis meses para el ejercicio del comercio e 
inhabilitación absoluta por doble tiempo que el 
de la condena (art. 876, incisos e y f), por Sen-
tencia N° 1115, de fecha 10 de julio de 2008 y 
su aclaratoria del 20 de marzo de 2009, cuyas 
partes resolutivas pertinentes se transcriben: 
“Condenar a Jaime Elías Céspedes Ibarra... a 
la pena de dos años de prisión en suspenso 
(art. 26 C.P.)...”, “...inhabilitación especial por 
el término de seis meses e inhabilitación abso-
luta por doble tiempo de la condena, conforme 
lo previsto en los incisos e) y h) del art. 876 
del Código Aduanero...”, con costas. El presen-
te edicto se publicará por un día en el Boletín 
Oficial de la Nación.

Mendoza, 14 de diciembre de 2010.
María Paula Marisi, secretaria.

e. 24/12/2010 N° 159686/10 v. 24/12/2010
#F4172781F#


